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Toledo, a 29 de MARZO de 2022

R E S U M E N:
 Se ha desarrollado la negociación de los títulos del V al VII del IX Conve-
nio Colectivo.  Entre las propuestas más interesantes que se han aceptado
están: modificación de las fechas del tercer concurso de traslados para adelantar su re-
solución (CCOO y otros) y posibilidad de participación en el primer concurso de tras-
lados tras tomar posesión en un proceso, 

 Entre las  propuestas no aceptadas  se encuentran:  eliminación de la libre
designación (CCOO y otros),  priorización en los traslados de la titulación específica
respecto a la habilitación funcional e incorporación de forma simultánea de todas las
categorías de un mismo grupo profesional.

A continuación tienes un resumen más detallado de lo tratado durante la
reunión.

Siendo a las 10:30 horas, en Toledo, comenzamos la reunión con el siguiente OR-
DEN DEL DÍA:

Punto 1.- Aprobación del acta de la reunión de la Comisión
Negociadora del IX Convenio Colectivo celebrada el 15 de mar-
zo de 2022.

Se aprueba el acta.
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Punto 2.- Negociación de los Títulos V al VII del Convenio
Colectivo.

Hoy hemos llevado a cabo la negociación del artículo 28 al 38 del IX convenio.

Entre otras, CCOO hemos realizado las siguientes propuestas:

Modificación de las fechas del tercer concurso de traslados para que
el personal que se incorpora a centros educativos empiece el curso ya en su plaza y no
se produzcan cambios al poco de comenzar. Se acepta la propuesta de forma que la pu-
blicación de la adjudicación se fija en la primera semana de septiembre.

Eliminación del artículo que regula la libre designación. Defendemos
que la mejor opción sería su eliminación total pero lo consideramos especialmente ne-
cesario y razonable en los casos de la tercera modalidad de los conductores y los encar-
gados de parque móvil. No se acepta la propuesta aunque la Administración se mues-
tra receptiva a estudiar la provisión por concurso de algunos de los puestos en los que
se usa la libre designación.

El resto de la parte social ha presentado, entre otras, estas propuestas:

Publicación del listado de equivalencias con otras categorías de otras comu-
nidades con las que haya convenio para traslados. La propuesta es aceptada.

Participación del personal incorporado en los procesos selectivos en los trasla-
dos desde la primera carga de vacantes. La propuesta es aceptada.

Priorización de la titulación específica respecto al curso de habilitación en el
concurso de traslados por segundo turno. No es aceptada la propuesta.

 Incluir la preferencia para pedir destino en un proceso selectivo incluyendo en
primer lugar las  personas que accedan por  promoción interna por el cupo de
discapacidad. La propuesta es aceptada.

 Incorporación de forma simultánea de todas las categorías o en su caso de las
incluidas en un mismo grupo profesional. No es aceptada la propuesta.

Por falta de tiempo no se han tratado las propuestas que afectan al título VI. Se
valorarán en la próxima reunión junto con los títulos VII, VIII y IX. La Administración
ha solicitado a las organizaciones sindicales que presenten sus propuestas para estos
títulos con fecha límite el día 26 de abril.

La próxima reunión de la Comisión Negociadora se celebrará el 26 de
abril.
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SIN DERECHOS NO HAY RECUPERACIÓN

CC.OO. TU SINDICATO

AFÍLIATE EN ESTE ENLACE
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¡¡PARTICIPA EN TU NUEVO CONVENIO!!

Envíanos a CCOO tus aportaciones sobre los títulos VII, VIII y IX antes 

del día 20 de abril a la dirección de correo electrónico clm@fsc.ccoo.es.

https://afiliate.ccoo.es/afiliate/afiliate.htm
mailto:clm@fsc.ccoo.es
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